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2002- 2007 Licenciado en psicología  
Universidad Veracruzana Facultad de Psicología región Poza Rica - Tuxpan  
Licenciatura en Psicología, formación en 4 áreas: Clínica. Educativa, Organizacional y Social.  

Semblanza profesional: 2 
Ver. 
2008   H. Ayuntamiento de Tuxpan Ver. 
Coordinador de salud de la Dirección Municipal de la Juventud 
 
2009-2016 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Tuxpan Ver.  
Psicólogo de la Estancia Temporal Infantil DIF 
 
2016-2017 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Tuxpan Ver.  
Psicólogo del área jurídica y perito en materia de psicología 
 
2018 -2019    Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Tuxpan Ver.  
 Coordinador del área de psicología y PAMA, Psicólogo del área jurídica y perito en 
 materia de psicología 
 
2021 Secretaria de Finanzas y Planeación del estado de Veracruz (SEFIPLAN) 
Analista administrativo del departamento de fortalecimiento institucional 
 
2015 - 2021    Psicoterapia privada.  
 Psicólogo y psicoterapeuta 

Datos académicos: 

FOTO

Nombre: Eliseo Reyes Melchor 
Cargo: Director DIF Municipal  
Correo Electrónico: ereyes@tuxpanveracruz.gob.mx 

Contacto Institucional con extensión: 7838340441 ext 103 
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Cedula profesional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Eliminado: 3 renglón. Fundamento legal Art. 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave;  Art. 3 Fracción X, XI, XII, XIII, XIV de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligado para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Trigésimo Octavo fracciones I y II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones Públicas. En virtud de tratarse de información confidencial 
concerniente a datos personales identificativos (Firma, CURP y clave de identificación con CURP).  

 
 

Entender para atender “Detección y atención del autismo” 
Centro Estatal para la Detección y Atención del Autismo (CEDAA) 

Cursos:  


